
 



 

                                                                                                                                         
                                                                                                                                         

Resolución Nro. MIES-CZ-3-DDL-2023-0020-R

Latacunga, 17 de marzo de 2023

MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL

 

Ing. María del Pilar Coque Peralvo 
 

DIRECTORA DISTRITAL 05D01 LATACUNGA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el numeral 13, del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, consagra el
derecho de libertad de los ciudadanos a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 
voluntaria; 
 
Que, el artículo 96 ibídem, consagra que: “…Se reconocen todas las formas de organización de la
sociedad, como expresión de la soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación
e incidir en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de
gobierno, así como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las
organizaciones que podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y
sus formas de expresión, y deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus
dirigentes y la rendición de cuentas…”; 
 
Que, mediante los artículos 31, 32 y 33 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana se
promueve la capacidad de organización y fortalecimiento de las organizaciones existentes y a
efectos de su legalización y registro, el artículo 36 del mismo cuerpo normativo, establece que las
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las
diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos
conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los
principios de libre asociación y autodeterminación; 
 
Que, de conformidad con los artículos 565 y 567 del Código Civil, corresponde al Presidente de la
República aprobar mediante el otorgamiento de personería jurídica, a las organizaciones de
derecho privado que se constituyen de conformidad con las normas de Título XXX, Libro 1 del
citado Cuerpo Legal; 
 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 193, de fecha 23 de octubre de 2017, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Licenciado Lenin Moreno, expidió el Reglamento para
el Otorgamiento de la Personalidad Jurídica de las Organizaciones Sociales, normativa que
establece los requisitos y procedimiento para trámites como: Aprobación de Estatutos y
Otorgamiento de la Personalidad Jurídica, reforma y codificación de estatutos, registro de
directiva, inclusión y exclusión de miembros, etc.; 
 
Que, Acuerdo Ministerial Nro. 036, de 21 de mayo  de 2021, el Ministro de Inclusión Económica y
Social, expidió las “Normas Generales para la Atención de Trámites de Organizaciones Sociales y
la Aplicación del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a Organizaciones
Sociales, emitido con Decreto Ejecutivo N° 193, de 23 de octubre de 2017”; 
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Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 199 de 15 de septiembre de 2021, el Sr. Guillermo Lasso
Mendoza, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, designó como Ministro de
Inclusión Económica y Social al señor Esteban Bernal Bernal; 
 
Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MIES-2021-016 de fecha 17 de diciembre de 2021, se
expide la delegación de atribuciones de la máxima autoridad del Ministerio de Inclusión
Económica y Social. “Artículo 14.- Delegar a los/las Directores/as Distritales Tipo “A” dentro de
su jurisdicción, las siguientes atribuciones, establecidas para la máxima autoridad del MIES: o)
Dentro del ámbito de su jurisdicción la suscripción de todos las actos administrativos, actos de
simple administración, resoluciones de cualquier naturaleza que se deriven de la aplicación de la
normativa legal vigente sobre reglamentación a las organizaciones sociales, y todas sus reformas;
que provengan de otorgar personería jurídica, aprobación de estatutos, reformas y codificaciones,
liquidación y disolución y registros de miembros y directivas, de las organizaciones previstas en el
Código Civil y en las Leyes Especiales, y en general todo lo relativo con la gestión de
organizaciones sociales que son reguladas por el MIES. Sobre sus actuaciones y actos jurídicos
generados, deberán informar mensualmente a la Dirección de Organizaciones Sociales de la
Coordinación General de Asesoría Jurídica, con copia a sus respectivas Coordinaciones Zonales; 
 
Que, mediante Acción de Personal No. GMTTH 0807 de fecha 20 de septiembre de 2022, la Ing.
María del Pilar Coque Peralvo, es nombrada Directora Distrital de Latacunga del Ministerio de
Inclusión Económica y Social;  
 
Que,  mediante la solicitud s/n, de fecha 13 de marzo de 2023, suscrita José David Vásquez
Guerrero, en calidad de Representante Legal de FUNDACION ROMPIENDO BARRERAS FRB,
ingresado a esta dependencia, mediante trámite Nro. MIES-CZ-3-DDL-2023-0581-EXT, de fecha
13 de marzo de 2023, se solicita la Aprobación del Estatuto y obtención de Personalidad Jurídica; 
 
Que, la Unidad de Asesoría Jurídica de esta Dirección Distrital 05D01 de Latacunga del
Ministerio de Inclusión Económica y Social, ha emitido Informe Motivado Favorable 
 MIES-CZ-3-DDL-2023-1706-M, de fecha 17 de marzo de 2023, para proceder con la
APROBACIÓN DEL ESTATUTO Y EL OTORGAMIENTO DE LA PERSONERIA JURÍDICA, a
favor de la FUNDACION ROMPIENDO BARRERAS FRB,  con su domicilio en las calles Isla
San Cristóbal e Isla Isabel, Barrio Gualundun, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi; 
 
Que, de conformidad al artículo 154, numeral 1, de la Constitución de la República, consagra que
las Ministras y Ministros del Estado, les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión;

 
En uso de sus facultades legales; 

 
RESUELVE: 

 

Art. 1.- Aprobar el ESTATUTO Y OTORGAR LA PERSONALIDAD JURÍDICA, a la 
FUNDACION ROMPIENDO BARRERAS FRB, con su domicilio con su domicilio en las calles
Isla San Cristóbal e Isla Isabel, Barrio Gualundun, Cantón Latacunga, Provincia de Cotopaxi.,
teléfono: 0987984483; correo electrónico: rompiendobarrerasambato@gmail.com, por haber
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cumplido los requisitos establecidos en el artículo 13, del Reglamento para el Otorgamiento de
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; 
 
Art. 2.-  Registrar en calidad de miembros fundadores a las siguientes personas: 
 

No.
NOMBRES Y 
APELLIDOS

NACIONALIDAD
DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD

1
VÁSQUEZ GUERRERO
JOSÉ DAVID

ECUATORIANA 0201995719

2
VELASCO IBARRA
LIGIA MARIBEL

ECUATORIANA   1802991362

  
Art. 3.- Disponer que FUNDACION ROMPIENDO BARRERAS FRB, registre la directiva
elegida para el periodo correspondiente, de conformidad con su norma estatutaria aprobada, en el 
plazo de TREINTA DÍAS, posteriores a la fecha de otorgamiento de la personalidad jurídica. 
 
Art. 4.- La presente Resolución por su naturaleza y bajo ningún concepto implica autorización para
la realización de actividades lucrativas o comerciales. Queda expresamente prohibido a la 
FUNDACION ROMPIENDO BARRERAS FRB, realizar actividades contrarias a sus fines. 
 
Art 5.- En general las Organizaciones Sociales se sujetarán al Reglamento para el funcionamiento
del Sistema Unificado de Información de las Organizaciones Sociales y Ciudadanas, disposiciones
legales aplicables y las directrices que emita en este ámbito el Ministerio de Inclusión Económica y 
Social. 
 
Art. 6. Hágase conocer al Representante Legal de la presente Resolución. 
 
Art 7.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de la 
publicación de  un extracto del mismo en el Registro Oficial.  
 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. María Del Pilar Coque Peralvo.
DIRECTORA DISTRITAL LATACUNGA, ENCARGADA 

Referencias: 
- MIES-CZ-3-DDL-2023-0581-EXT 

Anexos: 
- aprobación_de_estatutos_y_personería_jurídica_fundación_rompiendo_barreras_frb.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Maria Isabel Ruiz Vaca
Abogada de Asesoria Juridica Provincial 1
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Certificado
Registro Único de Contribuyentes

FUNDACION ROMPIENDO BARRERAS FRB
Número RUC
0591763638001

Razón Social

Representante legal
 • VASQUEZ GUERRERO JOSE DAVID

Estado
ACTIVO

Régimen
RIMPE - EMPRENDEDOR

17/03/2023
Fecha de constitución

Inicio de actividades
04/04/2023

Reinicio de actividades Cese de actividades
04/04/2023

No registra No registra

28/07/2023
Fecha de actualizaciónFecha de registro

Barrio: GUALUNDUN Calle: ISLA SAN CRISTOBAL Intersección: ISLA ISABEL
Referencia: A TRES CUADRAS DEL PARQUE

Dirección

Obligado a llevar contabilidad

Provincia: COTOPAXI Cantón: LATACUNGA Parroquia: JUAN MONTALVO (SAN
SEBASTIAN)

ZONA 3 / COTOPAXI / LATACUNGA NO

Ubicación geográfica
Domicilio tributario

Jurisdicción

Tipo Agente de retención
NOSOCIEDADES

Contribuyente especial
NO

Medios de contacto
Email: rompiendobarrerasambato@gmail.com Celular: 0987984483

Actividades económicas
 • S94990104 - ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES PARA LA PROTECCIÓN Y DEL ADELANTO DE

GRUPOS ESPECIALES; POR EJEMPLO, GRUPOS ÉTNICOS Y MINORITARIOS.

Establecimientos

3
CerradosAbiertos
0

Obligaciones tributarias
 • 2021 - DECLARACIÓN SEMESTRAL IVA

 • 1021 - DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA SOCIEDADES

 • ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA

 • ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO

 • ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES
– ANUAL
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Número RUCRazón Social
0591763638001FUNDACION ROMPIENDO BARRERAS FRB

Las obligaciones tributarias reflejadas en este documento están sujetas a cambios. Revise
periódicamente sus obligaciones tributarias en www.sri.gob.ec.

i

Números del RUC anteriores
No registra

Código de verificación: RCR1698254050654905

Fecha y hora de emisión: 25 de octubre de 2023 12:14

10.1.2.25

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación
SRI Móvil.

Dirección IP:
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Certificado
Establecimiento registrado

FUNDACION ROMPIENDO BARRERAS FRB
Número RUC
0591763638001

Razón Social

ZONA 3 / COTOPAXI / LATACUNGA
Jurisdicción

Estado
ABIERTO

Número de establecimiento
2

Nombre comercial
FUNDACION ROMPIENDO
BARRERAS

Servicios digitales
NO

Inicio de actividades
27/04/2023 No registra

Reinicio de actividades Cierre de establecimiento
No registra

Ubicación geográfica
Provincia: TUNGURAHUA Cantón: AMBATO Parroquia: IZAMBA

Dirección
Calle: AV. INDOAMERICA Número: 664 Intersección: PASAJE SN Conjunto: DEP002
Número de piso: 1 Referencia: LOS BAJOS DE BRISSA Y MAR

Medios de contacto
No registra

Actividades económicas
 • S94990104 - ACTIVIDADES DE ORGANIZACIONES PARA LA PROTECCIÓN Y DEL ADELANTO DE

GRUPOS ESPECIALES; POR EJEMPLO, GRUPOS ÉTNICOS Y MINORITARIOS.

Código de verificación: RET1695064579177943

Fecha y hora de emisión: 18 de septiembre de 2023 14:16

Dirección IP: 10.1.2.142

Validez del certificado: El presente certificado es válido de conformidad a lo establecido en la
Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000217, publicada en el Tercer Suplemento del Registro Oficial
462 del 19 de marzo de 2015, por lo que no requiere sello ni firma por parte de la Administración
Tributaria, mismo que lo puede verificar en la página transaccional SRI en línea y/o en la aplicación SRI
Móvil.
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